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n'. .:ii¿M ;::,iv •>;!'• 
• rt- ¡ El :Minf8lro»aeiEitato''érExSnio 

' ^ : : f ' ; ; : i ; ; ; : ' : ' , > j ' ; , ; ; ' ' ; , . » u i r ! ' Y « i , 
• .V^SantandW-.9..dq,Agoslode 1861! 
. .==¿S . . aM. y AA,¡conlinúan sin.nove; 
-dad ensuiImportante-salud1.'»1 ;• 

. J B e l . « « M e » * , de, p r a t t l n c l a . 

• . . ' - 'Niint; ."515. "•• : ;| '':^\ i 

B e h e B s í b t í a ' y Síniaa'd. ' ' ' ; i 
.. ••. . . . i M i . » . . ••••¡.¡•í.- • o > - . .* ; 
> , / . Por e/.iWiiii'sterioideVa'.GoMrna-; 

c ion iM Reino, con fecha 20 rfe 
i lio ti/(imo w ' m e dir igé /a ifeáf'drtíén 
<¡iie t igúe . ¡ • • i '•' 

' " «El Consejo de Sariiaáíl j m é » - i 

Jüé'stó á' és te Ministerio en 26 do 
uniti ú l t imo Iti siguiente .==Ea so-

' sion'do ayer ' ap robó . este Cpnwjo 
'e,! d i c t ámen tlé su Sección . .prima-, 
ra ¡que a cont inuac ión se inserta.' 
==iÚaWemío llamado la a tención de 
la.Audiencia tarr i tor ia l de Aladrid 
la premura y circunstancias ' con 
que «e-efectuó e l ' . embálsamotn ich-
to do Ooña' Patrocinio Mateó» y 
iltendo, ocurrido en la calla <inl 
León el 9 du Noviembre de 1859, 

'¿r i lé í io la TémUion . de testimonií) 
al Üóbíérnp dé provincia para que 
pudiera ser apreciada la conduela 
•de,los facultativos que ombalsarna-
.ron el r e f < í r i d o c a d á v o r . = E l Gnber-
•nndor pasó el expediente á informe 
de la Junta provincial de Sanidad, 
«uyo oorporation le evacuó mái i i -
'festtiñdo-'que no fiallatia en la cotí* 
' 'ductá.de liis.citados profesores na-
da que no fuera ajustado, y propo-
nieuilo ciertas reglas para la eje
cución de los emlialsiimamieutos; 
pero advirtiendo el Guliernodor 
qui ' (ales rnadiilas d^lien ser oiije-
tu de,una solieran» dis|)osíciiin fe-
aieral, en que so establezca el or
den m*'is conveniente respecto á 
«)in!ia!sanianii(.'nti(3; elevó id « ¡ i c -
'diüriio al G i d ] ¡ c r u o . = L a Dirección 
génernl de Beneficencia y Suniilnd 
le lia remtlii lo eii (in al Consrjo, 
on 10 de Al i rd úl l imo, para que se 
sirva informnr sidire el asunto lo 
que sa le ofrezca y parezca .«=Aun 
cuando esta Sección ha comenza
da ¿ cuparse en redoctor un l i s -

glamélnto q \ i e ' ab í acó ' t o ' do ' l o rela
tivo á cadóvnree,1/su traslación jí 
de| iósito, «r énjerra^iii,enlo .y,f xl iuj 
m a c í d n ; Ve^li 'llíer)os' 'eifc, tari im-¡ 
portante comidera este asunto d á 

ílOsiumbal^itVo-niléftfosny t W enm-j 
pletamente''dB'st(tuiilá'de toda te^laj 
s e . h a l l í l e o ' este 'pártiL'itla'iíítííiesirai 
legislación, que, juzsa conveni'-iil.i,' 
emitir desde lueijo el dictnmnn qi:e| 
al Consejo se p ido , propontóndiise! 
introilucir oporlunarpenln en aquel-
proyecto las disposiciones que el Uo-
b i e r n o í é U i r v a ndiipíar 'óh'viftHll de 

Ir íotámenie laí-Súc.cipn.al'punib, ^ . ! - } 
,t.éfminádo^q'u¿yia,.Diw^^^ 
,jSü>.fítesldnadpiCiinsutlaVlé.si no que{ 
. i lwptMtftnMíl . ipW» -la»' precaucio-J 
Aes - que • la: adminis t ración debe' 
adoptar respecto fl -ias' autopsiafl, al 
modelamienW del rostro y ' torso 

, ilospueá d ü In roúerte f á ciisltjiiiéi'p J 
olra'ójtíiracion qué. 'pueda c i iñv^rt i r i 
éii ' liiuérle verdadéf ' a i ' y . ren l ' i ína] 
que lo ««a tan .siiló ,a,paren,t(!.==La ! 
falta do..reglas.|ep negoció ¡la, tanto ; 
i n t e rés , no ,.l|ay,;duda que puede: 
ocasionar gravísimos y lamentables' 
abusos; no .ya tan solo favorecien
do el crimen ú ocultando indiscre
tamente las huellas que facilitarían 
su pe rsecuc ión , sino : permitiendo 
ademas fatales omisiones ó impru -
'deDcii>s.==EI erabalsatnamionto, la 
mómillcacion y la petrificación 
(que podrá muy bien intentarse' 
con mejor ó peor resultado), re
quieran por una parte, para ejecu
tarse, la mas completa certidumbre 
do la muerte; y esta es en ocasio
nes (liiU'üisima de alcanzar, nun 
para M mas ilustrados y atentos 
profesores do medicina. Después , 

'aun suponiendo trascurrido el tiem
potjue las l eye s . s eña l an para te 
ner los caddvcrás en de j iós i to ,an
tes de darles sepultura, y bien 
comprobada la defunción, necesita 
la oilministracion completa garan
tía de que las suslancias emplomlns 
para el embalsamamiento, momifi
cación etc. no ayudarán , pnr ser 
desconocidas al ejecutarlo, á ocul 
tar ni) envcnennniicnlo, imposild-
lit . i iido por lo.tanl ') su desciilni-
miento ."i el veneno hal lado pnr ol 
análisis en uu cadáver fuere debi 
do á una in l i-xicacioi) cr iminal . Da 
a q u í resulla h necesidad do quo la 
adminii lrai ' ion so rodeo que opor
tunas p tocauc íones para permitir 
el enibaisaniainieDlo dp le ; cadá

veres. Completamente ocio»» fuera 
:d'eteneise én ésto sitio i manifestar 
'.con' esliinsion los iucpn.vtínientes 
\\'é íai aotn(is¡,»s anticipadas y he--
ílía's.'sin.'.ló's'Viebiilas f.rmalidailc'sj 

'.ní' 'c'¡iri¡o,'puij¡ér'a^ 
'te réíii'.ia .aparenté,,, si par.l .f^u/le-í 

''1a'r"id%s'(ro líe uti sujiugsto...cada-
' ' ' ve rdón Wci-a)' yeso ^ oirá materia' 
"se'lo hiiliriijse" por cnmiilijto^^inpi-

diVndu'ía j'fíhgúída y ,,escasa,, ̂ espi-: 
l'Va'ríoií'iju.'i' le' rest'fii .^1 .al^aupa se 
'''li'iiiían'' lodás estas^cosa.s • i ie¡ .caa\; 

quiera ;par'siina do b.u^n.^se.u.lido.sp! 
'fcn v'iriiiil de lus lireveá.'coiiíiil<(ra-j 
'ciflnf:? 'ij.uij''acaba ' la ' Sección de' 
é'íiiilir, y teniendo presente ¡eji in- ; 

' f i rme ,"do la .tunta 'prQVÍucíiili,de' 
Sanidad' (la fila.drid. qiie., y,á„ tinida; 

'ál-cx¡iódieii te | es de d ic támen que*' 
el {Joi'.si'jo se sir'va'consiillar al Go
bierno las siguientes reglas que de- i 
lierán observarse' para las autop
sias que so ejecuten fuera ¡de las 
Facíiltailcs de Medi- ina y de los 
liosgiilales, para los. embalsama-
mioutos y cualquiera otra opera
ciones dirigida á conservar incor
ruptos los cadáve re s , y para modu
lar en fin al rostro y torso de las 
personas que se tienen por difnn-
l a s . = ' l . * N o se permite ejecutar, 
fuera de los hospitales y escuelas 
,de Medicina y c i r u j b , autopsia al
guna ó apertura de c a d á v e r hasta 
después de haber trascurrido vein
ticuatro horas desde que ocurr ió 
la d6futic \on.=Tampnco es licito 
hasta cumplirse el mismo plazo, 
hacer operación alguna de embala 
samamienlo, momificación , petri
ficación ú otra cualquiera que ten
ga por objeto dar una larga con
servación á los cadáveres , si para 
ello so requiere atacar á la integri . 
dad de los tejidas orgánicos ó da 
los humores—Queda prohibido 
así.-.iismo, duranlu el propio t i em
po, modelar el rostro, cuello y tor
so do los cadáveres por medio ile 
yeso ni olra rriütcria a lguna . : ^ .* 
Para procoilür á ruoiijuiera du ' is
las operacii'-tii-s.s?' reiiniare: I.0 La 
peiú'i ' in por cscri'-o de la familia 
del (lifiinlo ó á lo invnii del mas 
cercano parie.-.U; 2." Un certifica
do del móJico cirujano quo le ha
yo asistido duranle 8U enleruieilad 
ú ' t im.i , en la cual dubcrá constar 
el nombre del difunto, su edad, es-
tr.dn;' dolencia que ocanionó la de-
fnnnlon, hora d-d l'nlleciuiienlo y 
jiabitacion fu que «sto ocur r ió ;=s 

3." L» asist-noia «1 acto del Sub
delegado-médico de Sanidad, quien 
comprobará la defunción y au lo r i -
z a r í la autopsia, enihalsamamieotu 
ele. , espresnriiiolo así al pié - i l^ ' la 
petii' i -n de io»' í i i l e r e s a i t o 9 . = a . * 
Tanto las (Ot»p*¡M como iodá i jas 
operaciones di r ig id is i cónsé rya r 
líis cadávé re s se ejecUlar'án esclu-
•ivaAtenle por profésorei de m e d i . 

'tiiiiá' ó de .cirnjiá^ 'si bilan^ p ^ j r s n 
é s t o s V a l ^ l í t c 'oi i i í ) ' ¿üxiliáre's "de 
fá'i 'máriiÍMiiíns'deílinBilos á p'Tejpa-
fbr IbV líquidos ijúe é n el :éinfi¿T»|i.. 
miim"tí''n'to "sé » mjileen ó de U i per-
shií i is 'qiie' estiibbren n e c e s i i r i a a ü 
:4,.* Sé levantará én lodos estos cá -
sós 'un arta,'suscrita por 'el Subilé». 
legado-médico , por él profesor 
profasores' que hayan éjéculado la 
autopsia, ñmb'alsaniániieiito, ú o p e * 
ración destinada í conservar el ca. 
dáver v por dos tesligos en la cual 
habrá de cónsta'r, sobre lo men
cionado en el certificado do de
función , lii hora én que se h¡» 
operado, el procedimiento segui
do para el embalsamamiento, mo-
milU'acion oto, y la composición 
de los líquidos ¡nyeclsdos en el o a . 
dáver ó empleados de cualquier 
otro modo pare conservarle. 5.* E l 
certificado de defunción y el acia 
á que se refiera ta regla anterior 
serán remitidos con un oficio por 
el Subdelegado de Sanidad al A l 
calde correspondiente, para su co
nocimiento y para que los mande 
arcliivor;==fi.* A l Subdelegado d é 
Sanidad satisfarán los interesados á 
lo menos ciento veinte reales e n 
calidad de honorarios, y i los d i 
sectores, embalsamadorcs ó mode
ladores lo q ú e tuvieren estipulado 
ó proceda si-gun la legislación o r 
dinaria. s = V habiéndose dignado 
S. M. la Reina resolver de acuerdo 
con el d ic lámen preinserto, da su 
lU-al orden lo comunico á V . Si-
para que sirva de regla general en 
lo s u c e s i v o . . 

Lo que se Ínterin en este perió-
diro ofici'il para su publiciilud, ctim-
plimienlo ¡i ohsermncin. Lean 0 d i 
Ayosio de lSSl.=G<!iiaro Aíus. 

Núin. 316. 

E l limo. S r . Direclor general de 
Adininialracion local con (echa 10 
dé Julio úllimo, me comunica la or
den circu'ar (¿jiiienfe. 

«Al examinar ío por esta Direc-

:' l 

m 

f 
¡0's 



oionalei ilu lus Ayunlumientoi pa
ra immtiterlüs á la nprubíicinn de 
S. M. Iin lenitlo .ocasión lie ohsttr» 
,ynr con frocneitéiai que los M c a l -
'des ni forniarlosvy lus Ayuntaífiith-
¡(14» .aj yiít?r 8ii|iljast(js>,j s á ^ ' W ^ r d í 
f sos ,: :<¡nní 'arrejlp j l ' IÍMÍ': hfáiuifgi 
: <\UO:IBS concadu la ley,: propgitiin 

^ amnpnlosjá . lns 8iicUki8;dí síÁ •e'ini 
1 pleuíKts y'i lH |MVihlii!i»le8 y croacío-

liBá de plazas nuovad, sin que 
coingirciida la razón de no haber 
apreciado osla necesidad al. re<l¡H> 
lar el PresuptiesLo ordinar iq ; 'pára 
presentarla lan a p r e t n i a n i e . é » 'loa' 

,r.jdicionales... La, r",i;inaciuii,Uel (Ve-
supunsto adicional fliiji : presprjbe; 

' ' él árl irulo \ \ <to ín Uual órdon ,de 
30 de Julio ile 1859, lieno por oh-

.. Jelo.en.piii^tt.r^lüriiiiíií^ eni)iii'»r ¡os; 
., . resilllas del .Prvwupueslo-.voorido; 

con los íiasios ó irijírosos del VÍ¡;':II 
,.-te,-.-y- fio >;«!.'iind<>,: consi»ií;)V his7 

«¡levos ;;BS("S, no-.previsios ,(tn.-el 
' ¿ rdi i ' . st io . 'y ' propónt'r las Iransfn-

' reneias iii; ertiijil/ s (];io, .1^.UMIÍSÍ. 
" 1 Bad ile; l¡¡» soi vV¡;,8 ¡irbs'.ii.ili.'í,, po-
1 .Tú de iVingun nio'^o se,.,i!eduoe¡;de 
) diclid 'dtii":.ulo,.l|úoipui;(loii altorar-

' ' s í laVilotaoionos fijas.que •en .cajla 
' 'iPi'iisup'ueslo ¿rldi'ii^rio, s.o, •|irneb>nf 

^drá ' los efnpleiidos y .dépeiidienles 
'iniinicipales, (iiies, eslo ^dcmás^de ' 

' 'ló's'niiích'os inconyenieníes que,lie-
' 'n£Í entre eiloV el He abanar cánti-

«lalicíi por servicios. no prestados, 
ibúa'vez que«e consignan lesaumen-

"ios desile pr iucipío ile aíio.eu .ép^i 
ca;aV¡i,nAada: <Jel uijsrao,, .coiiiplica 

"sensil'd'emeiiie '.'a ailniitijstracioti.y 
'cflti laliil idod.niinii ' .- ' i l iol. Por . estas: 
' considuraniones, ha i.'ispueslo. este: 
centro diroctivo níonireslo.' o Y» S., 
que en adelaiite, iio periiMla que los 
Ayupta in ipn íüs , oonsignon:, en, sos 
vrpsupueslos adiciqnales sunias des-
¡iii.aiins a aumentar , los sueldos de 
aqiif!,')os fiirii ionarios, ni para do
lar nu^v ' is .p l í í ias , .puesto que cua-
i e s q u i i n a . ' t e M c i o o e » ijue.eo este 
sonlido inlénteri / ilpliai» proponer-
¡os eii los P re supu í s to s prilinarius, 
y .nunca en . ios adiLVonoles, con 
acuerdu^.y conocimiento , V. S. 
qua posat'á en su considoraCtun- la 
¿iCGésjdui) y, c.ou.vonií'nciaidO' l u i s » 
gaslus.» -•' •,, 

. ' . L a q u e se ¡nscila en. el Polelin 
¿fifist. ¡¡ara que thujamlo á conocí 
(Mijito ,(l¡i ¡OS. ;A!/1IH¡1II«Í«WÍ0S curn-
píiia ^sliiS.i 'i'Xiiclamuiile: /». dispuesto 
tn la\misma -León/I" de Ayusto de 
M M . ^ P w a r o . A b s . ¡- • 

'A • • ' ' 
.;. ¿. IVúin. 5 /7 . 

' . ' t ' n ni í ín te t in . ofinial de esta 
provincia iití 'noro ..00, • correspon-
dicníe al dia-'i 'J, ' lol "los picisiino 
pasado, se inserló oií» circular « n -
cárijando á ios Alcaldes rumiliesen 
sin deinora i eslu Cobiorno" uu os-
(.ido do las providencias guliernoli-
vas que iiiibiosen adoptado on fe\ 
p i i i n c r trinioslrt- del corrionlii año , 
y otro igual reCnrunlo ol segumlo 
Iritivoslre del propio ofio, confor
me a i . modelo publicado á conti
nuación do i l i r l i i circular, dubiou-
<lo aquellos Alcaldes, que en lus 
dos trimcsties referidos ó alguno 
i!o d i o s no liuUes-jn impuesto niu-
j u i i n corrección gúbernul iva , nía-
nifcstarlo a.-í por medio de' oficio. 
T como quiera quo no Indos hau 
cimipUilo lo ordeuuilo, refniúnJosii ' 

, . • 

equívocai lanienle eonfumlen con 
providencias gubernativas, gre'yett^ 
go i los qim no llau d/iilu ..policiar 
ninguna, lo verifiquen antes ilel d i» 
j t w p l felúSl, y á loj . qii!^ í a í tiaa 
l'llgVtoiDiá^do''bsju- ,ü(jtuh. cóiíoépto 
Apiiv'oc'auo, i'o roc 'tilrquen en-igual 
t é rmino , éu la iululfgencio que eií 
círa .pasó les esi^iui la riiípons'abi-
lidod á (|!ie h.-yn luifar maucointi 
nadamot iH ooo los ̂ Secretarios* dé: 
Ayuntamh'nto. ^cou [ 0 de Ago'sto 
(Je 18GÍ .==Geiiaru Alas. , , 

:„KÚtn; 5 i 8 . ¿ '.. •• 

íccf . ion d.! F.nnonlo. 

•; ••OBRAS- riiisiAcAs. 

. '!idlii<iuiln nendido á esto Go 
.bienio 1). KurniDila Cuña» oV ia'la' 
veci ' i i l . i i! , en n,¡mitro y coimt apd-
deratlo ilu I ) . Dinnisi.; Perca qué' l i í 
es de San Ctisióbal, de Valditeza, 
solictl'atidtt auíor'i/.no¡Mn para esta
blecer uiía herrer ía ó1 filrja.a la cata-
lah'o'al sit io 'deñoininailo.de ía.Fprja 
yMatail t iésa, eh 'lírijíínói cémunidei 
•pueblo1 (lis P é f i t l t í ; ' Áyumátni'éii'to' 
ílé' SaW CIeii 'éntVJe'Yal 'dii 'éía) «Ü ' 

' l b« r id6 , ' l ¡ t> :«go^ i t ' ^ r ; (^ ' 'S ¡ | éM¡ í ) t 
'én' ctiriformídad á lo dispiieslo «ri 
la legislación' vige'iilé de i , ramo.' .s» 

'ánuné'i'a en ' e l présiínte perioiiíeo' 
olictal p'or té rmino de treinta días , 
para' que deuírri ilé iÍ¡cho: plitzo 
pué'dan las perdonas o corpórac ip -
ñes q ü e ' s é creyesen perjuilicádas 
con la obra pró'ye'cliida . présentér 
en ( i Soc'cioii dé Fiiínt'.nl'o Je este 
Gobieriíó dé provincia las rébiai'na-. 
tiiuhes qué i b t í f é el pá'rticulac > « • 
Vén boAvenirle!;' León 10 de Agos
tó de Í 8 C l . = G e u a r o Alas. 

TS'úm. 319. 

Secc ión de Fomento. 

Instrucción públ ica . 

Por Reales ó rdenes espoilidas 
en .15 de Julio último por el Uxcmo. 
Sr. Ministro de Fomento, S.- M.- la 
Reina (q. D. g.) so ha servido con-
cuder ú los pueblos de osla provin
cia .que a cunüunauion se espresan 
¡'•is cáni idades que se mencionaran 
como jiulivuncion pura.construir en 
los mismos casas de escuela. 

I'MI.OS. Canliilaclss. 

.buzonilla 5.(100 rs. 
Escobar 5.000 
Puicayo 4.000 
Antimio de ( i l ia j j . . . ó.OOU 
Sautlbaiiuz ile Puimn. . 5.0(10 
Sena. . . ' . . . . 0.000 
Sin. Minia del P á r a m o . 5 .000. 
Villademof, . - • - 8 0 " " 
Ancilos 5 . 0 « 0 
Hanios de Luna . . . . Ü.düü 

En su virtud y para eoníeslnr 
M l imo. Sr. Urdcnaiior general do 
Pag^* i'o! Ministerio do Fomento, 
se lian nombrado á los Alcaldes do 
los Ayunlaniioiitos ó que correspon-
den los p rec i l a Jo í uneblos para quo 
ó nombre de los mismos se espidan 
los libramientos correspondientes á 
fin do que perciban las cantidades 
preinsertas para que las don eslric-
lamenle el plaustblo fin á que su 
destinan. León 10 de Agosto de 
1801.>=Gcnarp AUs, 

—Niim-.-íiaO.-' 

Secc ión de Fomento. 

Sé han recibido en est̂ Seepion 
veinte yicinco ejemplares déf'ma'píide 
Es'pafia y'il,ortugg!t'Jorrtl^du.apiii',«;J* 

' m m m r m i m & t m r f w d e « . 
gadio ó acequias principales, é ¡gunl-
mente los pocos lagos que existen cu 
nuestro país: de suerte que. ituwlcncii-
nocersSfj primera viptu-'.las porciones 
de tftfijtjrio utos ventajosas: para la 

• • • ^ . • • • ^ . • - ^ • • f & t . J ¡ - le í r lca i f ta -J i i i ' ^ • 
CoronéJ. dé I n g i ^ r o f e D . ^ r o ^ ^ q ^ A . i ^ u ( ^ d » o ; d e laí montañas 
Cóello, sobre su finporttnoitf í iut i iniW, a f ^ g e í n ; cttóel fiiNe po pferjudicar á 
como' por. jus veñtéjas btfra .•fcoiiocéfcde., a i á i . J í A i m . J~Í—;J¿.-.Is- ' ' 
'una • manéVa eiafe'la GtifánH» de 
nuestfo p^fc^con cierta porte del Es-
tfanjerffí'fbctf.podria aüadir, á mas de 
lo que se esptesa -en el ddjiilitb. priis-
peeto-que^ ^cpntinijacion se inserta y:; 
¿el\ffup'ipáreqe sWimporte/ipor lijean-
lídaítdL'tojShctiia rsiiEn su:Jíírlud;Je re- ; 
contienda su .atlrpiiskion á los Sres4 JL^^ 
c'áideV'y'd'émas.jpérsppás' .íiqsTraüas.iíe. 

e liistWia''de'1íifcu'ol'és'úlri'p'óÜtíl'&(í' au 
Niliür bi pffméra piro qué sl fTescanfad" 
li'uInr'ílgú'nó'WdlHjifrt'á^^ii'S'bccipn,''' 

ub' prtiápectó'sí ly'sbll'iHi'aréit. Tebii H * -

Sección, Pedro Díaz de Bedoya. 
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:. , . ; „ „ , . , , . í . sPQRi.; , .¡i.ü.vt, q i 
EL CORONEL • TENIENTE • COBONEL- IiE! 

•» í > • 11 '.¡MNGiSIEBOS'ti:!'!»: .i 
• DON FRANCISCO' GOBLLO. -

[AílariáAd, Wnctnwcadas coii exoctilud 
•tóíliis f é cnrdiíi'étns ó cumbres'de algu
na iuiporloncia, habiendo suprimido 
tan solo varios ramales insignificantes. 
En esta parle nuestro mapa eslá en 

lípmWela. disidencia con todos los pu-
¡blfiijSbs hasta el día, que presentan las 
.coniilleras situados al capricho, divi-
dign ilp..s¡UMS trica ~y..r«gularmerile •• las 

•tSJff,»%í<%-J(R>«!ilip«J8, «ueréslá • biín 
distante de ser la verdad. 

Jínnierosas.cifras.en las.parles cal-
iW.'WBÍfifií!?! t.eJ'¡rSn<ii'l1W8iwn1e?„nie-
SÍSfíPb S S P W M 0mk»» A- su 
!88ffí¡Sfi1,,!tetfS!-Wí!-.!WSiB»B tím 

-?jB3?í.SB.B». llanuras, -4, ia largo de los 
rios principales y al lado de ias pobln-
ciones^i^ableVsifvenjpjrVforhiBr idea 
del.relieve,.del„suelo„-4ancariado-en 
nuestro páis. Muchas de ellas son c| re-

•'salláai)iaéiltfeWjó!i:'gétiil(!Ms'-yt'iligo. 
nnmétricos; para otro" gran número se 

1:000,000 

. Esta carta se liplía dividiJa en cua
tro flojas, qap ünidas. forman uu cua
dro dé i ' 1 0 meiriis de ;.l'tpi pqr' i ;3() 
de anchó,' ó sea próxiinántenté de i por 
8 pies espanólésV sih: cóula'r1 las marge
nes. Ctniipfelidé' tddá Eip'ofla ton las 
islas Baleares, y además1 las Canarias én 
dos cuadros, que ocupan la parle infe
rior del mapa; el Portugal, con idénti
cos detalles que el territorio español, 
lo misino que un trozo meridipnal de 
Francia, y la' costa septentrionltl .de 
Africa, con grandes porciones de Mar-: 
ruecos y la' Argelia. 

Estampada con cinco colores, no'so
lamente ofrece Un conjuntó Sutnamcnte 
vistoso; sino qué presta más facilidad 
para comprender-la geografía que re
presenta; los mares que bañan los ter
ritorios indicados, se determinan con 
un color verde azulado; con azul puro 
^os.rios, lagunas y.canales del interior; 
con .sepia la'topografía; cpn ca.rmin las: 
poblaciones, límites, ferro-carriles , y 
nombres dé reinos y distritos; y final-
menté van de negro todos, los 'demás 
nómbres, el marco; la graduáciun, las 
costas y carreteras, • • 

Al formar e'ste:mapa se han tenido 
presentes todos los trabajos reunidos i 
para el A//115 de EspaSa, que estamos 
publicando, de suerte que .es una re
ducción exacta do aquel. Tcrntiuados 
los desarrollos, tanto de los ilinerariós 
y detalles, como de las tiiahgulaclonc's 
praclicailas para el misríto, y tatnbiéñ 
ios correspóndiéntes á las redes prepa-
rálória's, estudiadas para el niapá geodé
sico do Kspnna, por la comisión de ofi
ciales facultativos que se están ocupan
do en estos trabajos, desde hace mas de 
seis años, puede asegurarse que las di
ferencias que resulten en las siluano-
nes, cuaoilo se comparen con las Irian-
gulacioncs dclinitivas, serán itisiguiíi-
cantes, solue todo pora uu mapa en 
esta escala. 

Todos los rios aljjo notables van 
marcados en esta carta, destacándose 
con su nombre propio los que tienen al
guna importancia, y por medio de tra
zos interrumpidos se sefiola el curso de 
los que no llevan agua en una gran par
le del silo, circunstancia muy intere
sante cu España; laminen so indican 

correteras,'ferro carriles ó canales,,y 
hay también varios .determinadas1'por 

lpfeferV¿'crp'néSl)aftlhiétiiitfe!''létf'cas¡ to
da» ollasipiiedettcnefsé fcoKip'lctó''Cón-
Oanza, porque j e han suprimido dec
iento las que no fueron hechas con es
mero, ó estaban^cn. desacuerdo con 
otros datos fidedignos. 
• * ' •Eii' l-qs'sifcniSS f r í ó m í r e s Se íaü'Í>n. 
blaciones hemos seguido un sistema dis-
linto del adoptado¿pubfalmente, y que 
nosotros mismos empleamos en nuestro 
Atlas. ¡Solo, se han, distjitguido 'ton sig
no y letra especial las capitales de pro-
.vinc¡'a,. y (tor nó 'Ifevaf '.én'cen-adn sus 
nonibres'deníro tle un parétiiesiá las ca-
bezas'de partidos judiciales qué figurén 
todas en el mapa, pero 110 se ha. tenido 
en cuenta:la,categpria' de.cifldad, villa 
b lugár^-qué'.es^eseu'cíalhiente".hjstóri-
éo-.'^'contó la impii1rlá'nc|a,pi;iii,c¡pari de 
las poblaciones' co'nsisté cii el número 
de aliñas réan'itfaS én l i i r ib lo 'grú i ió , 
présclitdiendó de las .éiporcidas éñ li'n 
término dilaládó.'ó diseminadas éh d i 
ferentes barrios, á aquélla circunslah-
cia hemes suburdinado^el taninílo y cla-

.se.del signo y letra de coda; población. 
Por, uno y por. otra sé; distinguen Jas 
que no llegan A repnir 200.) almas, las 
que tienen dé SÜ00 á.10,'00', y en.las 
que, pasan de ésta.cifra,, so marca el 
número de millares de almas, ló mismo 
qtie en todas l'as'capilálds' de'prtívinciá, 
aun 'cuáhdij nó reunáti íás cspresbdáa 
diez mil. A más dé estas capitales y de 
las de pártido que como quddá dií-h'o 
figuran cu el-tnapa, se 'cncúentrun'en 
él laiubicn todas las poblaciones que pa
san de 4000 almas, y aun mudhas que 
no llegan á esta cifra. Igualmente se 
hallan lodos los puertos de mar habili-
iá.dos y aduanas irrrestres; todos los 
pú'eb'ltis ó sitios en que hay ..éstableci-
mientos' dé hunos' algo conocidos, y 
otros muchos puutós quc'liénéi't interés 
histórico,' ó son notíiblcs bajo cualquier 
concepto. No presenta nueslro mapa el 
cúmulo de nombres que hay en otros ge
nerales de España, mas como en aque
llos están elegidos sin discerniinieiito 
faltan muchos de verdadera importan
cia al paso qucse ninrcau ermitas, ven
tas y aun lugares despoblados, do quo 
apenas existen vestigios; por el contra
rio, rn ol nuestro lodos los que figuran 
tienen condiciones especiales, según de
jamos indicado, y por lo mismo, aun
que menos cu número, son snlicicntcs 
para satisfacer i los necesidades gene
rales, pora las que basta sin duda una 
carta de esta especie; el quo busque 



''detalles minucioso»de Uhá localidad 6 
i ierritorio redocido.» poede HellaHos'en 
. los uiíipus quo eu mayor escata publíca-

mps por proviucias,. , ,. . . . . . 
. . . Los limltes.de estas ;; del reinó se 

Jiqn fijado cón ía mayoi éjcrupulosidad, 
' dlUrictiilo también iVólablémeiite en es

te sentido nuestra carta dé cuantas has
ta aliura se han publicado'. ' -

En-todos los mapas, aun en los de 
escala mas:reducida, 'sé inürcan multi
tud de caminos de todas clases, qué 
nludids vecéS no existen; 'en el'nuestro 

...solo .heoios..puesto las verdaderas car-

. ^ ^ l e r í s que so conoceo, porque no. pue-
, de, i» debe darse el.uoWbre 'de .tales i 
" los' caminó» dé rû eda sid Ortné, que sé 

e f e b & ' ^ a . ' ^ i n i p r é " ^ ' . . ^ ^ f pue-
" 'hló'en los 'tii'rreiíAk pocó áocid'entados, 
• pero qué sóii :¡ntra!iáltfrt)1i'á én tiempos 
• de lluvias 'Todas' lis cSrréteras. tahto 

de primero como de segundo Arden que 
hayxohslruidasí A en constrúcciun. van 

Ü indicadas en nuestrá carta .-.y de inten-
., to heinos prescindido de las que hay 
..proyectadas; porque estas.¡pueden eje-
' cutarse .ni^s ó íncnos. prqutQ, y djgunas 
[ 'jupriniirs.é ó modiljcar^é rad(cal(nente¡ 
f bomo^iá sucedido "don niuclias ,dé jas 
" t'iíúíifáílaS en a íós onlcrloréí.' fciT'üAi-
!ip.l¿ ihSpecciin'del'Tiilip'ii1 jí dé 's'd'íótioi 
•'grafía básla plirS-'icanViirtridér lb'á'p'un-
: tos (iomle pneden existii* c«mlnoi: tra'n-
\ sitables para carros en las buenas etta-j 
icioiies.-;-. •:•.:•>.', ['• ;¡ :.' : ' : ¡ ' !:,ii ^ Í : í 

¡ i , ¡. Cón los ferrorcprrites.heniosSegui
do el misnio sistema que; en ias.carrete-

' ras: marcando solamente los construidos 
' d e n co'nst^iiccionj hemos prescindida 
'dé ' lb í proyectos'aprobados,, yr; aun:de; 
los qié'éstó'y'aVubosíá'doS, porqué sn-
lren^casi"SieirTpl'e fadicafés "reforiiía's al 
trazarjos íobré él: terreno',! 'y-'cdsbá hay 
en nuestro país en que. algunos se han 
iriodiilcadb s'e^sibléiífén'te, 'aüti"déspiiés' 
de empezados, tor ta'ntb','laVeun.^lruc-; 
cienes que se vayan haciéndo las ¡re-
.mos auiuentandá en.las.ediciones su-
'césivas. ,. , , . . . . , 
, Ótra Micción importante, qué .he-

'• mos hecho én esté mapa és.iádesenálár 
T ó n 'iiita' letra todas liis poblaciones én 
que:hny estación déteíégrofo eléctricó,. 

l'áVa concluir direnios'que la''idea; 
géneral que ha presidido ó la formación, 

.de.ie^to carta es la 'de.quev reuniendo 
el mayor número de detalles y dalos 
importantes, resulte una, gran.clandrfd, 

. par.i qué puedan utilizarla, no solo las 
pcfscrha's acostumbradas, al manejo de 
'hi'u'pas, sino también, aquellas menos fa-
'liiiliaHzíidfis cón ellos, tos colnres fací-, 
' litan notablemente su 'ex¡iíríen,: y ode-
<hidsel MnMIi'o y fclaridád'de' la léira 
hacen que, sin ser un iñapa dé los lla
mados murales; pueda servir 'perféclá-

jneiite poro el estudiu de la geografía 
•de España. . 

PRECIOS. . ' . 

I-ás'cuatro hojas que forman esia 
cárta.'so'Véridon én Madrid al preció dé 
'50'TS., y á Yt) unidas v forradas'én 
iien/.n, ó divididas en cuádricúlas. 

Se remiten á próvincins con un re-
•cargo de 10 rs. sobre dichos precios, 
por razón de portes y comisión. 
. , Los pedidos que se hagan de las 
provincias se dirigirán al administrador 
del Atlas de España, calle de Ccrvan-
les, m'irn. ü. 7 y 9, acompañando l i -
branzu de su importe. 

Guando e l pedido sea de 12 ejem
plares íí la vez, se arreglarán al precio 
de Madrid, y cunnüo llegue á 24 ejem
plares se pondrán al mismo precio y se 
siuihentani al envió un éjénlplnr gratis. 

Se advierte que,' no pudiendo remi
tirse este mapa por el correo, sin.estrp-
pénfse, aicndido.su gran (amallo,, loa 
envíos ñ provincias solo se liarán á las 
capitales, y A los punios que tengan co-
iminicocipu directa con está corte por 
medio de diligencias, galeras ú ordi
narios, 
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J1INI3TEI1II) UE GRACIA T JUSTICIA. 

'fogocioieetésldsticot.—liegociátlo is'—Circular 

' Constante el Gobiérno en su propú-
sito'de llevéf á efí cto las estipulaciones 
consignadas en el Ciincorda'to de 18ül 

' y Convenio adicional, a medida .qúe las 
circunstifni.das lo va'ySn pennitierido, 
cree llegadas las de proceder á' la hue-
ya, .circunscripción. • dc-tJi.ú.cfáis. Nadie 

. |ne^qr,que. y . . , , q(ip. dlarianien|e esta-
¡ra .tó^oílójp^'inconyeiiíeptéj qué ufré-
cé'la áólual (jará e);bueii ríginien y go-
bierno'dé'ra suya', coñiprenderá'la opor
tunidad de esta resolución. Pero su im
portancia y grave trascendencia, las^de-

..íic^das..consideraciones .que deben te
nerse présenles antes de tocar una or-
'gánización consagrada por el presligio 
dé.'tantos" siglos,' da'ú á' conocer con 
Cuánta ciícuiíspéc'cion, con qué csine-

;rada"diligeiíciá.débe cániinarse para no 
•írícurrir e/i:dificUltades'hióyorés qiie las 
que se pretenden evitar. Varios han 
sido: ios .trabajos hechos cotí este objeto 
.eniloü últimos'años;:'obstáculos inip're.-
vlstos. no, perm¡t¡?r.qn; ll.eva.rlaS.á cóm\ 
pleta, sozon, .contribuyendo además' las 

.yicf'situdés'.jpor.que la. na.cion ha pasa-
Jo','á qué nb'se sácá'ra. dé éllós el frutó 

' qué iiebler'a'prpni'ét'ersé. Pára suplir'sñ 
Kl'tíf,' y «¡Ué1 púelia 'itllizarse Id f ocó 

'^ue resta en la'farhía' m'ás' !aprbp,iád,'i,' 
'éortíplétándóldí córi'otfos de 'que^am-
.bieh,se carece, y cuyo 'resultado no ha 
de ser: menos provechoso,- la llelini 

<.(Q..:.D. .G.Jise ha servido disponer slg-
niliiiue.i V , . . su Vóluntad, de.que.oda 

.brevedad que. consiente lo .delicado de 
'la'operacion,' devuelva .V...,á.este JI¡-; 
.Uisterio el estado, qué adjunto, je acom-; 
parió, llenas sis cásiljás con la 'mayor 
'eScfüpuíosidád.; En la p'rimera cdlumiia 
'deberá' Y . . . anotar ios limites qué hójC 
terminan-esa diócesis, éxprésándólo^ 

•consus nombres propios; ora consistan' 
.en accidentes naluiales, como'arroyos, 
ríos, montes ó .valles; ora én sigilos con-

. -venclqnalps,: como. caseríos, lugares ó 
.pueblos. Esto trabajo es I»' base, el el-
liiiento sobre que ha de estribar, todo 
lo.qué ha de hacerse^ .después. Y esta 
sbl'a consideración será sufinenle para. 

:'qí)e1V..; cónip'rénda qué privilegiada^ 
' áteheion debé pfe¿tarlc.; Pero no basto, 
esto; dría relación súciota de nombres, 
no alcanzará muchas Veces á hacer for
mar idea adecuada ríe lo que se intenta 

-saber. Por eso debenv V . . . acompañar-.' 
la de cuantas observaciones.éslimc con-i 
docentes al efecto, siendo preferible el i 
exceso de ilustración á lo diminuto de! 
las noticias. Muy úlil será también que; 
V . . . formulé todas las que le ocurrió-^ 
ren sobre sus'veiilajás ó iiíconvenieiites,; 
poniendo dé manifiesto,' con el coiioci-, 
miento qUe la espéi'ic'n'cia le habrá ¿ti • 
géHdo, unas y otros. Al ánteribr ésta--
do, es taiubien voluntad de S. M . qúe 
agregue V. . . otro trabajo en quo pre
sente la nueva circunscripción que en 
concepto de V . . . oyendo si le pareció-, 
re necesario á su Cabildo, deba darse i . 
esa diócesis, describiendo sus nuevos1 
términos con Id inisma claridad y dis
tinción con que habrá expuesto los ac
tuales, expresando su extensión super
ficial en li'guns emidradns, su población, 
y la distancia á que se hallare do la ca
pital diocesana la parroquia mas distan
te dé lu misma. Es de desear que, siem-. 
pre que las necesidades religiosas y la 
conveniencia física, fundada en la topo
grafía del terreno, lo pennitieren, esta 
división se acomode á la ciul délas pro
vincias. Y también debe aspirarse á 
que, lomándose en cuenlii la última de 
dichas circunstancias, y la de ios me
dios de comunicación existentes y pro
bables, se lije el número de almas de 
manera que se equiparen en lo posible 
las diócesis, facilitando el trnij.-ijo de sus 
l'óslores, Paro el mejor dcscuyolvimien-

3 — 
to dé estás indicaciones '}' mas completa 
explicación de todo lo i|ue es de tener 
presente en asunto tan delicado,'S. .Al. 
verá con satisfacción que V . . . . acom
pañe á su proyecto chantas observacio
nes juzgue dignas de ser apreciadas, 
asi para demostrar su conveniencia, co
mo para esclarecer y poner de máui-

'liesto. todos sus punuendrés. S- M . no 
cree necesario inculcar á V . . . . el alto 
interés que va unido á una operación 
de esta especie, ni excitarle á que se 
consagre á ella con todo el éuipefid que 
su' iniporláncia exige. Se iisuligeá con 
la idea de que V. ' . . . Ib Com'préiidéra 
inmedialániénté, J sé decidirá Sin liiés 
estimulo a dedicarse á la purté'-qúé es 
llamado a deseinpeílar, con todas ids 
Condiciones que su perfecta ejecución 
reclama. V . . . . se hará acreédór él es-

- pCcia'l aprecio de S. M . y á la gratitud 
del país si llegare ai grado que' dé su 
ccló.'patriotisinó y religiosa piedad es 
de esperar. Por último', á fiti de que no 
se pierda níomento en utilizar los tra
bajos, me.manda S. Mrdecir á V . . , . 
que'puede remitir cada uno de los dos 
que se'le enco'miéhdan luegoqiie lotu-

; uere concluido', sin esperar el envío si-
niultbñeb "de áriíbos, s i V . . . . no Id cre
yese iicccsário'bajo algún puntó dé vis
ta especial. 

••'Dé iteal órden,- comuniéadá por ei 
• S». Ministro • dé Gracia y JóSlicia ,1o 
'dlgo á V . . . . para sú inteligencia y 
onmpliiniéiito, debiendo' 'VU; . - aca'sar 
el recibo de está comunicación Dios 
guarde á ' V . , . . ñiuchos.años. Madrid 
iiO dé Junio-de ' l S i ; i . = E I Subsecretaí 
r io , Aiitonio Casáuova.=Sr. 'Obispo 
de 
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DlHECCIOS GENERAL HE U O n Á S é l -
TASCADAS. 

Conilkiones bajo las cuates ta Haden-
(la pútiliea vende ta vena- de tabaco 

. Ü.e tudas ctasrs que ¡n aduzcan tus 
talleres de las fábricas de ta i 'enin-

. . sata, wctusat ías subaliernas de At-
. cuy y Oviedo, • desde l . ' de Knero.a 

fin de Diciembre de 1862. 

:."!.' La vena de tabaco de todas cía-' 
s'es que p'rudúzcau las faurícus de m Pe-
níiisu a' én él abó de 18Ü2 se cuícula én; 
la cantidad de SÚMO quintálés'cistellá-

:IIOS; peio el qué resulte cóVtttalisia con
trae lá obligiiciun dé turnar los demás 
que sobre uqutlla cauiidud se próduzciin 

"árpieciu'á que.se lé'adjüdique el rémp-; 
té,'»!.'! cóiim'iyóUéuilri deíécli'o t.céelk-: 
niue'ioii dé iimyuiia' éüpécie'si' liis qüi(i(ar: 
les, pruduciilós en.dii-hó período uó lle
gan a'la ctínlidaü'cáleulada. 
' '2.' El qué resulte conlraíista estará; 

obligado a saCar' ia vena' que mensuái-
inenío produzcan las fabricasen lusocho-
pruneios uius del mes siguieiite ál en 
que se luya producido, p i lW»¿moque 
a él ó á sus repieseiiúntes les darán los 
Admtiiistrádóies de las roisínus. kste'ar-
llc'ulo lo recibirá el conlrulistti en el 
almacén ó almacenes en qué su halle de-, 
pusilado, y ludos los gustos, de saca, 
ebnduedou, embalaje y demás que se 
originen con este muliro serán de su 
coeiila. 

íl." Si el contrati.-t i i r, cmit;.!.' pilu-
tlialinenle lo .•'.lil':t.;<io'» cuifimim 
anteiioi, loí Áif;nin:slii..:oies de i-:is fa-
brk'aa le c.\i¡',iir.ti, por ¡o ijiig ellos gra-
uúeu, el iiiijoiier du ¡(i:i aWmccues en 
quo -e lu.lle la vena deposiuda por el 
tiempo qee su drmuie so extrucrion, 
ipie t'ii>peitifa á contarse desde el dia 
slguteuto al en que iinya vencido el pla
zo designado nt efecto en la condición 
i2.'; peros! á los intereses de la Hacien
da rio coficintera. conservar.la vena den
tro de. las fatiricap, también podrán los 
Administradores dejas mismas alquilar 
almacenes á cualquier precio por cuenta 
del coutralisla, y por cuenta da este 

lambien; pf¿ceder i la iraslarioh del 
artículo, pagando todos lúa gustos que 
se rousen por las cuentas ju«i¡(Irada.- que 
se le presenten, sin que por esto le que
de derecho á reclamación de niiiKUna 
eipecie cualquiera qué sea la causa quo 
le obligue a demorar el cumplimiéuto 
de la condición 2." 

4. ' La vena la recibirá el contrétis-
la j paguro su importé 1 la Hacienda 
por el peso que tenga al hacer sú fex-
trárciun-deiós almacenes de las fabriras 
én qué radique' ó de las que estas h^yan 
arrendado por buenté de nquél. I'.bs gas
tos de peso 'exrlusivaniente' serán : de 
cuenlo de la Haiiendn, y esta dpéra-
ci'm, asi romo todas las demás .iáberé 
presenciát las él contratista ú siis ré'p're-
se'ntiinlés; pero si uu'asiste a 'él los, 'pa
sara pur lo que hagáú las fabriras. 

•tí*- La vena la recibirá el coutralis
la enjuta y satis, y no podra éxlgir'que 
se («'entregue con sepáratiíori de Clósea 
sino-en la misma furnia que la hayan 
almácenado los establecimieníos dbiide 
se produce, 

6. ' Kl contratista pagará el Impor
te de lá vena ul di» siguiente de haberla 
recibido dé los fábricas en lo Tésbierls 
de llacieniia público de Its' provincias 
en que radiquen estos éstóbleclmiéilto», 
por medio de cargareme» que le expe
dirán. Kl conlrausra preseutórá en l u 
fabricás, paro qüe tomén ra^on'de ellas, 
las cartas dé pago que le libren' dirlios 
Tesorerías, sib cuyo requisito ¿ó tef le 
soldará él esrgó qué sé le formé. ' 

7. * El coiitrátiita 'pUedéq'ueniir'to
da ó parté de la vei'ia qué tecibá, ó ex
portar para el eilHíijeró lo' qiié no le 
coorenga reducir á rbiiita. Lo qué luyo 
de llevar eslá aplicación sé quémafa' én 
los fabrico* donde sés posiblé hocérld én 
los sitios qoe éstos designen y eó las con-
tidades que su copaeidod permito, acto 
continuo de extraerlo' dei local donde se 
halle alroacouada. Todos lot gastos de 
qoeroo sefan de cúénto del cnntrotiifo, 
qiie 'extrfl'e'rá 'lBS cénizás que résolleo 
tan pruolo corito sé hayon ápagadó. En 

1 los puntos'dutidé no s'eo posible pór cual-
1 quier causa'hacer Insque'más "déhti'o de 

lo» r'eSpeclrvi.s fabncoii, el ctnllrolislo 
lo) ejücotat'á'en los sitioi designodós 6 
que entonces se le designen por la Auto
ridad cit i l í íe lo próvincio, con Inler-
venciori de los empleados dé la 'fabrica 
y; bajo' la Vigilancia' de los dependientes 
de la li/u'iemJa, siendo de cuenta dél 
miSmO contratista los pastos de éfiihola-
ge y conducción de la Veliá hasta los 
quemaderos. Si por virtud dé innloi 
temporales no puilieráu hacerse bis qiie-
nios,1 íé óú'uyhlfcráro ampliado'el plazo 
que poro lo extracción de dicho orlicu-
lo se señala en 10 condición 2.' hasta 
qúe abon&ncen, Lo vena que quiero:ex-
porlar el coiilrolivio paro' el' extranjero 
lio de Ser é puerto qué no esté situado 
en el Mediterráneo-, y dentro de los dos 
meses posteriores ol en qne-se-hoya he
cho cargo de ella,'dando antes- avlso-á 
los respectivos Gobernadnles-y Admi
nistradores de fabricas de la cantidad 
pura su coiiocimieu'io, y para que estos 
puedan dictar-las medidos oportuoas eo 
toadlo i lo custodia del articulo y bu
ques en que haya de hocerse lo expor-
laeion durante su permanencia y-solidj 
de los puertos, líl contratista queda obli
gado en estos cosos » presentar ni (¡efe 
do ia fábrica ccrUficocion del Cónsul es
pañol que acredite el desembarco de la 
vena, con expresión del número de quin
tales, dentro.del léimino prudencial que 
por el mismo Gefe se le designe. Si en
tre la veno desembarcada^poro puerto 
extranjero j lo que con este deslino so-
lid de-los oímocenes do fo fabrica hubie
re olguna diferencia, se instruirá- expe
diente paro averiguar su origen. Si cita 
difereneia .no se justificase, ó el contra
tista no presentare : por cualquier pre
texto la certiílcacion de desembarque en 
puerto extranjero en el término desig
nado, pagará a la Ilocieuda por cada 
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Vibra el prcoii) de « t snca que (cng* la * 
de picado común, sin perjuicio del re-
siilindí) del expediente. Solóse eximirá 
de eatu rtjsjiou-nbiiiilnd jusUficaudo con. 
er reglo at Cúriigo de Comercio que ta 
falla procede de mermas naturales por 
vicio prnpio del arlíenlo, ó de haber 
sufrido el loque conductor averia grue
sa, nsufrogio, incendio, apresamiento, 

, encallamitíoto ú olro riesgo moiílirao 
abálogo, 

8 / Cuando el contratista extraigo 
la vena d« los almacenes de las fábricas 
pura colocirla en olro* de t>u propiedad 
hasta que puedan ve incaríe su quema 
ó su exportación al extranjero KO sobre-
llavaran, y la doble llave obrará en po-, 
der de los Adminislradotes de las fabri
ca* para que uo pueda sacarse cantidad 
algwHa sin sti inter vetteiott. 

9/ Si dvulru de los dos primeros 
meses del a ñ o de IStít el commtiMa no 
ha quemado ó expuitado ni ixirunjrro 
toda la ven» que pro>itizcari las fabricas 
de Irt l>ei>iiisula t n el de 18(12, Id lí.-i-
cienda, por me.iiu de los A d n i i D ^ t r i i d o . 

, res de la-» miMn.t», vuinlera IB exigiente 
, á cualquier p m i o , } la ilif-'teuciu hi^le 

, aquel en qut< íe hoya rcmslutlo est* su 
, basta, n*i como todos los ga-tos que se 

CBU-HI los (M|í«ra el con Un lista. 
10. hl cmilriitistíi serí» requerido al 

pn^o délos gallos extrnordinurios que 
ha^a la líüii-iida por su cuenta.-Si no 
lo vt-rificase en el ténnino de un mes, se 
tomara la ccnti.liid necesaria d-i >u linn-
za; ; ai esta no fui-re repuesta hasta el 
vomplelo eu el término de otro mes, se 
proceder* contra él administrativameu. 
te, por la vía de apremio con arreglo é 

i lo depuesto en el ait . 11 de la ley de 
Contabilidad. De la misma manera con 

,,¿11 fianza y embargo de bienes suficien
tes sa procederá contra el contratista si 
por cualquier cotisn ó pretexto hiciere 
abandono del servicio,,puesto que en t í -
te casóse (inunciar.á nueva subasta, y se
ré de su cuenta, tanto el paito de la dife
rencia do precio, si el obteni io en esta 
es menor que la que le fué adjudicoda, 
por (odo et tiempo do ÍU JIUración y ei 
de la celebrada nuevaroenle, todo en los ! 
términos prescritos por el nrt. 19 de la 
Real instiucvion de 15 de Setiembre de 
4852. 

11. El rnutratista no tendrá dere- 1 
dio á pedir baja del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni pró-
roga del contrato, cualesquiera quesean 
las CBUMS en que pam eíto se Tunde, y 
se someterá eu todas las cuettíunes que 
*e susciten, sobre el cumplimiento de 
ei¿a subasta, cuando no se conforme con 
Jas disposiciones administrativas que se 
acordaren, A lo que se resuelva porta 
Via contencioso-ndmmUtrnliva. 

12. El interesado 6 quien se adjudi-
que Ja subasta otorgará la correspon-
diente «ícritura pública dentro de /os 
ocho dias posteriores al en que se le ha-
ye comuníí'ado su aprebacion, cuyos 
-t-aslos y los de '"9 copias que sean ne-
cesariHS serán de L-"e«la del mismo. Si 
oo lo hicieie, se entender* rescindido el 
•conlralo, y se subastará de nuevo i 
.p«rjiiicii) del mismo, al tenor dtf lo d¡á 
poeto en el nrt. 5-* drl (¡cal fcnielQ 
de 27 de Febrero de 1852. 

13 til cunlratisla afiiininr* el cum
plimiento del rontrnto con !30 (JOU ra. vn. 
en metálico ó sus equivalentes á los t i 
pos e*lobItM:idos en la clase de valores 
admisibles pora este ot'jeto, y además 
con lotlus sus bienes habidos y por ha-
Jiet, dentro del plazo marcado en la 
condición anterior. Ksta cantidoil que
dará de pos iluda en ID Caja genertil de 
Depóailmi y no podrñ disponer de ella 
hasta la fionliinrion del contrato; Kn es
te caso se le devolver* si no le resulta
re cargo alguno, a virtud de comunica 
«ion que la Dirercinn de estancadas pa- ! 
aará é.la Cuja de Otípiisiloji. . | 

14, Los derechos establecidos, ó : 
que en lo sucesivo se establezcan, serán J 
íle caeqtQ del coatratisla. i 

- 4 
I.O subasta so «ciilicstí t i dl« 

2 lie Setiembre del coitiente afiu en ta 
Dirección genernl de Itentati eglnncodss. | 
Pieaidiit el ocio el Director general, i 
asociado de los Gefes de Administración 
de la misma y de uno de los Co-aseso
res de la Asesoría general del Alrniste-
rio de Hacienda, con asistencia del Es
cribano ma^or del Juzgado especial do 
Hacienda de la provincia. 

16. La contrata se hará i virtud de 
licitación pública y solemne, lijándole 
para conocimiento de todos los oportu-
nns anuni;¡<>¡<. ron 30 illas, de anticipa
ción, en la Caerla y Dolninn (ifidnlá 
de las priin'rniai j Diarios de ¿crios . 
de ésta corle. 

17. Eudhho día 2 de Setlerobré 
priixirno, desde las dos i las dos j me
dia de I» tarde, se recibirán por el Di
rector general, eit presencia de las per-
soitos que ctimponen la Junta, los plie- . 
gos cerrado* que entreguen Ins licitndn-
res, en cuyo sobre se expresará el nora-
bre dul que. suscribe In propusii-ión. Ks-
tus plit'iius se numeraran por el órden 
de su presentuciori; y para que put-dan 
ser oilmitiilos, ha de presentar prévia-
mente cadn licitador certiliiacrou de la 
Caja de Depósitos, expresiva de haber 
entregado en la misma. 12 000 rs. A sus 
equivalentes valor es" admisibles á los t i -
pos establecidos para tomar paite en 
esta subasta También acreditará é la 
entrega de la proposición coa los docu
mentos correspondientes si fuere espafiol 
avecindado en la Península que con un 
aiio de anticipación á la fecha de la ta-
basla paga alguna contribución territo
rial ó industrial. Si fuere exlranjoro 6 
español de las provincias de Ultramar 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstan
cias eiprcsadas. en el caso de no tener
las los mismos, que se obliga i garantir 
con sus bienes la proposición. 

18. Seguidamente se procederá i la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los lidiadores por 
el órden de su numeración, y se leerán 
en alta voz, tomando nota de su conté, 
nido el actuario de la subasta. 

19. Kl tipo del precio minimo en 
que la Hacienda vende cada quintal de 
veno en limpio, ya sea para -reducirlo á 
ceniza ó para exportarlo al extranjero, 
constará en pliego cerrado que el Sr. 
Ministro remitirá oportunamente ¿ la 
Dirección de l.stancudas. Este pliego se 
abrirá y publicaré su contenido después 
de abiertos y leidos los de las proposi
ciones hechas por los licitadores. 

20. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu
biere alguno que cubra 6 mejore el de
signado por el Gobtetno cerno tipo de la 
subasta, se consultará al Ministerio de 
Hacienda la aprobación del remate, con 
la que se adjudicará definilivamente el 
servicio. 

21 . Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales de las que cubran ó me-
j'>ren el lipo del Goblerun, se odmitiran 
pujiis á la llana á los firmniitcs de las 
mismas por el espacio de un cuarlo de 
hora, en qoe terminará el neto. 

22. Si los precios propuestos por 
los licitadores sen roas baj'is que'el lipu 
a¿\ Gobierno, so dará cuenta al Sr M i -
nislio de Uacienda para la resolución 
que corres;"""1»-

23. Kl im'.''resado á quien se oiiju-
dique el servliio sé allana sin reservo 
de niimuno especie á torfis bu condicio
nes eslni.lecldas en este pliego, y renun
cia de hecho cualquier fuero 6 privile
gio particular, incluso el de extranje
ría. 

Madrid 17 de Majodc 1SG1.—José 
| María de Ojjorno. 

| Modelo de proposícfor» gne ha de con-
\ tener ei píírgo de que se hace mérito en 

ta condieron 17. 

del anuncio Inserto en la Gaceta, nú
mero fecha , y en el Boleliti 
oficial de.... núm ., fecha::! i , 
y de cuantas condiciones y requisitos sb 
previenen para adquirir en pública su
basta la vena de tabaco de todas claiBi 
qoe produzcan las fábricas de la Penín
sula desde 1.' de Enero á An de Diciem
bre de 1862, se compromete á pagar 
por cada quintal en limpia el precia 
de..... rs. céuls , (expresada en 
letra.) 

(Fecha y firma del interesado.) : 
S M . se ha servido aprobar, el pre-

lenté pliego de coi.dii iones. Madrid 10 
de Jiilio de 1 8 6 1 — Salaierria. ' > 

D, >¡. N,, vecina de.: , colorado 

Dirección general de Obras pútilieas. 
En v i r l m l ríe lo ilÍ9|)uesto j io r 

Real óri lcn de 12 ile Junio úlli ino, 
esta Dirrñcion penerol h¡i sciiuladó 
el ilia 25 ilel pr ó.vim» mes de Agua
to d hs 12 de.su mniiano pura la 
ailjudicacion en pública subasta ile 
las obras de reparac ión del puente 
ilu Caslrdgonzalo, en la carretera 
de es'a corte ¿ la Cnrnña , bajo el 
l ipo de 122.408 rs. 72 c é n l s . 

La subasta sé ce leb ra rá en loé 
té rminos prevenidos por la Iri'striior 
cion de 18 de Alorzo de 1852, en 
esta corto ante la Dirección gene
ral de ü b r a s p ú b l i c a s , situada.eri 
el local que ocupa el Minislerip dé 
Fomento, y eo Zamnra ante el Go
bernador de la provincia; hal lán
dose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del públ ico , 
el presupuesto, cundicioncf y pla
nos eorresponiiienles. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados , a r reglán
dose eiactarnente al adjunto mode
lo, y la Cfntulud que hu de cunaig-
narso previamente como goranu'a 
para tomar parle en esta subasta 
sofá de 0.000 rs. en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les eslá asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren ol de su coliiacion 
en la Bolsa el i l i . i anterior al fij ado 
para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Inslruccion. 

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
l e b r a r á , ún icamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los lér imnns prescritos por la 
citada Ins t rucción; siendo lo pr i 
mera mejora por lo menos de 100 
reales, quedando las deinas á vn* 
lurjlad de h s l icitajores. siempre 
que mi bajen de 50 rs. 

Madrid 22 de Julio de 1 8 6 1 . = 
El Director general de Obras públi 
cas, José F . de Ui i a . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de.. . . entera

do del nnuueio publicado con fal lía 
'25 de Jnl i ' i úilimo y de las cnnili-
ciónos y rp.qiiisil'is que se exigen 
pura lo 'adjudii'Oi'ion en | ú l i l ¡ M su
basto de las obras de reporuci.-n 
del puente deCaslrogonzalo, carre
tera de Mailrid á la Cnruib se com
prometo á tiirciur á su car^u la enns-
Iruccion de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresadas requi
sitos y condiciones, por la canlidud 
do 

( A q u i la proposición qne so lia-
i ga, üilmilicnd» « mejuraiidg lisa y 

llanamenle el l ipa Ajada; pero sd. 
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escri
ta en letra , por lo que se compro
mete el propónento á la ejecución 
de las obras.) ' , 

Fecha y firma del proponcnle. 

B e l o a J u s c M h » . 

j}. Manuel Valcarce Ibarrola, Juet 
da P a l de esta riHci de Pbnferra-

! da, que como U l y por ¡indisjipsi-
cion del própieíario desémpriía el 
de I . ' inslancia de lá misma. 

Por et présente , segundo edic-
lo , y t é rmin» de .veinte diat c i to , 
llamo y empiazo, á ludos los que ya 
por ser parientes dentro del cuarta 
grado del difunln Benito Goslella-
no vecino que fué de San Andrés 
de las Puent •«, é ya como acreedo
res por débitos á In herencia del 
l i i ismn, sé crean con de récho ' á ella 
á' liacer yé r y jiiaiificur él que les 
asiste qué les .oiré y i admin is t ra ré 
just icia en lo, qtie ta, tengan; bien 
éq ténd jdp q u é .pasada, diebo té rmi
no sin, que lo ejocuten con l inuaré 
en el .espediente basta ult imarlo y 
l e s , pa ra rá el perjuicio consiguien
te, fiado en Piinferreda á cinco de 
Agosto de mi l (ichncientus sesenta 
y uno .=Manue l Valcarce Ibarrola. 
==Por mnndadn de su S i t a . , Faus
tino Malo. k'ur González López. 

ANUNCIOS P A R T Í C Ü L A R E S . 

Piedras de Molino Franceses del de
partamento de la Cironda. 

La calidad superior del sílice 
que compone estas piedras las dá 
una superioridad notable, sobre 
aquellas cuya bondad está probada 
lince t ié thpo; de su producto resul
tan tales ventajas, que no lio podi
do, conseguir ninguna otra. Su pe* 
dernal es lleno, poroso, puro, de 
una hermosura incontrastable, b r i * 
llanto, trasparente, l'auil de arre
glar y picar, aumenta el producto 
sin necesidad de volver á picor con 
la frecuencia que á otras piedras; 
conserva siempre sus rayos y á n 
gulos primitivos, y ofrece la nota
ble ventaja de sacar muy blanca la 
harina y el solvado grande, ligero y 
completamente depurado. 

El mayor elogio que puede ha~ 
ceise de estas nuevos piedras es e l 
haber obtenido dosde 1857 en que 
se descubrieron las canteras y esta
bleció la fábrica, cinco medallas dé 
plata en otras tantas exposiciones da 
diferentes deparlainentus do Fran
cia en que han sido presentadas. . 

Los señores Fabr í cen les de ha
rinas y propietarios de molinos q u é 
necesiten adquinrios, pueden d i r i 
girse á í). Federico Gavaldi, de Pa
tencia. 

Mesan y puente en arriendo. 
Quien quisiere tomar en 

arriendo e l puente y mesón 
de Montlerruel, v u l ^ a n n c D -
t e lia mullos de P o u t ó n , acu
da el día l o del próximo Sc-
liembre y («ora de las once 

i de la muiiana al palacio de 
Enojo, donde se hallará el 

' pliego de condiciones. 

1 ""impreuto da la ViuiU il í i jos l s ¿¡ion. 


